
COMISION ESTATAL DE
AGUA POf BLE Y
ALCANfARILLADO

ACTA DE FALLO

Acta de Fallo, que em¡te el Com¡sión Estatal de Agua Potable y Alcantar¡llado, relat¡vo a la L¡citac¡ón

por lnvitac¡ón a cuando menos Tres contrat¡stas No.: NAY-CEA-RÉ.-I7-2+IR, para otorgar por
Contrato la Obra:

"EQUIPAMIENTO ETECTROMECANICO DE POZO PROFUNDO EN [A I-OCALIDAD DE LI.ANO DEt
TIGRE, MUNICIPIO DE NOSAMORADA, NAYARIT,,,

En la Ciudad de Tepic, Nayar¡t; siendo las 17:30 horas del día 15 de Agosto de 2024 y de acuerdo con
Ia c¡ta hecha y notificada a los interesados que partlciparon en el acto celebrado el dÍa 14 de Agosto
de 2024, según acta de presentac¡ón y Apertura de Proposición, para dar a conocer el Fallo, se

reunieron en la sala de.Juntas de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantar¡llado, s¡to en Av.
lnsurgentes No. 1050, de la colonia Centro de Tep¡c, cap¡tal de¡ Estado de Nayarit, las personas

Físicas y Morales, cuyos nombres, representación y Firma aparecen en esta Acta.

El ARq. FABRICIO EMMANUEI- DAVILA ARRIOIA T¡tular de la oirección de lnfraestructura en

Representac¡ón del lNG. GERARDO LEWA ALVAREZ, Director General De la Comis¡ón Estatal de Agua

Potable y Alcantarillado, comunica a los presentes, que el anállsls de las proposlclones, se llevó a

cabo en apego al Artículo 35 y demás d¡spos¡ciones contenidas en la Ley de obra Pública del Estado

de Nayarit.

Reseña Cronológica de la l-icitación

En ape8o a los Artlculos 20 Fracclón 11,56, 58 Fracclón ll Y 59, de la Ley de Obra Pública del Estado

de Nayar¡t, se llevó a cabo la l¡c¡tación No. NAY-CEA-RE-17-24-|R, med¡ante el procedimiento de

lnv¡tac¡ón a cuando menos Tres Contratlstas para adjudicar los trabajos siSuientes:

"EQUIPAMIENTO ETECfROMECANICO DE POZO PROFUNDO EN tA tOCAtIDAO DE ttANO DEt
TIGRE, MUNICIPIO DE ROSAMORADA, NAYARIT."

La v¡s¡ta al s¡t¡o de los trabajos y la.iunta de aclaraciones se celebraron el día 9 de Agosto del 2024

Se invitaron para participar a las Empresas:

En la parte de Documentos Adic¡onales NO se presentaron observaciones a los l¡cltantes:

En la parte técnlca NO se presentaron observaciones a los lic¡tantes mismos que presentaron
los requlsitos sol¡citados en los documentos establec¡dos en las Bases de l¡cltaclón.

coMstóN EsfATAr DE AGUA porABIf y aLCANTARrtLAoo oE NAyaRrr
Av. lnsurgentes 1060Orieñte, Coloñla Centro C.P 63mOTepic, Nay¿rit.

311213 52 18 | 311 213 55 32

TICITANTE

EDH INGENIERIA Y DISEÑO S.A. DE C.V.

REMARQ S.A. OE C,V.

BIONGAMA INGENIERIAS APLICADAS S.A. DE C.V.
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c/f/W¡f coM¡sróN EsrarAL DE
AGUA POTASLE Y
ALCANfARILLADO

TICITANTE Propuesta Técnica

1 EDH TNGENTERTA v orssño s.A. DE c.v.
ACEPTADA PARA SU ANALISE

DETALLADO

2 REMARQ S.A. DE C.V.
ACIPTADA PARA SU ANAI.IS§

DETALTADO

BIONGAMA INGENIERIAS APLICADAS S.A. DE C.V
ACEFTADA PARA SU ANAL6§

DEÍATI.ADO

Con motivo de la segunda etapa de la lic¡tación, se procedió a la Apertura de la Propuesta Económica

de las empresas part¡cipantes, m¡smas que presentaron los documentos solicitados en las bases y sus
propuestas fueron recibidas para su revisión, análisis cualitatlvo y dictamen.

En la parte económica No se presentaron observaciones a los lic¡tantes:
El ¡mporte propuesto por cada participante es el siguiente:

se comunicó a los presentes que el resultado de la revisión sería dado a conocer durante el Acto de

Fallo el día 15 de Agosto de 2024 a las 17:30 hrs.

ElaboÉndose el presente d¡ctamen:

Las propuestas presentadas por las Empresas REMARQ S,A. DE C.V. Y BIONGAMA INGENIERIAS
APLICADAS S.A. DE C.V.., cumplen con todos los aspectos señalados en las Bases de Lic¡tación, sin
embargo, se califican como "No solventes económicamente", porq ue su propuesta está por arriba del
presupuesto Base de la oependencia.

La propuesta presentada por la Empresa EDH INGENIERIA Y DISEÑO S.A. DE C.V., cumplen con
todos los aspectos señalados en las Bases de L¡c¡tac¡ón y se califican como "solvente técnica y

económ¡camente".

En razón de lo anter¡or, esta Com¡s¡ón, en cumpl¡miento a lo dispuesto en el quinto párrafo del

Artículo 35 de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, dictam¡na adjudicar el Contrato, a la
empresai

EDH INGENIERIA Y OISEÑO S.A. DE C.V.

Para la ejecución de los trabajos que consisten en:

coMrsróN ESTAÍAL DE AGUA poTABtf y ALCANTARI

Av. lnsurSent s 1060 Oriente, Colonl¿ Gntro C.P
2

Licitante lmporte de la propuesta antes de IVA

1 EDH INGENIERIA Y DISEÑO S.A. DE C.V. 5r'2s4,849.3L

REMARQ S.A. DE C.V. 5t'46t,900.72

3 BIONGAMA INGENIERIAS APLICADAS S.A. DE C.V. 5t'298,772.24

311213 52 18 I31121355 32

Nayarit.

NO.
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COMISION ESfATAL DE
AGUA POTAALE Y
ALCANTARILLAOO

"EQUIPAMIENTO ETECTROMECANICO DE POZO PROFUNDO EN tA IOCATIDAD DE TIANO DET

TIGRE, MUNICIPIO DE ROSAMORADA, NAYARIT."

Por un monto de $L'298,772.24 (Un Millon Ooscientos Noventa y Ocho

M¡l S€tec¡entos Setenta y Dos Pesos 24/100 M,N.) antes del lVA.; al reun¡r las condic¡ones

Legales, Técn¡cas y Económicas requeridas por esta Dependencia y por ser una propuesta solvente.

Para estos tr¿bajos la dependenc¡a OTORGARA 30 %ANTlClpO

Los trabajos deberán quedar concluidos en un plazo de 60 (Sesenta) dlas naturales, tomando como

fecha de inicio programada de 17 de ASosto de 2024.

S€ Man¡f¡esta que la presente Acta, surt¡rá efecto de notificación legal de adjud¡cacióñ del contrato,

por lo que de acuerdo con las especif¡cac¡ones que sirvieron de base para el Concurso, la Empresa:

EDH INGENIERIA Y USEÑO S.A" DE C.V...

Queda obligada a presentarse en la Dlrecclón de lnfraestructura de la CEAPA con dom¡c¡l¡o Av.

lnsurgentes No. 1060 de la Colonia Centro, de esta C¡udad, a firmar el contrato citado el día de 16

de Agosto de 2024 a las 17:30 hrs. y presentar las fianzas est¡puladas en las cláusulas

conespond¡entes a las Bases de Licitación, en la Dirección de lnfraestructur¿, m¡smo domic¡l¡o,
dentro de los 15 (quince) días naturales contados a part¡r de la fecha de la presente Acta, en que se

le otorga el contrato mencionado.

Pará constanc¡a y a f¡n de que surta todos los efectos legales a que haya lugar, se firma la presente
por todos los que asist¡eron al acto.

POR LAS DEPENDENCIAS

No. FIRMA

1 ING. GERAROO IEWA AI.VAREZ

TITULAR OE LA DIRECCIóN GENERAT DE tA CEAPA

2
ARO. FABRICIO EMMANUET DAV|TA ARRIOTA

TITULAR DE LA DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA DEL CEAPA

3
tNG. r,.EofraRoo cof{fRERAs AtcARAiz

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y

VI NCULACION ADMINNISTRATIVA

4
ING. FITIBERTO AGUIRRE HERNANDEZ

DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y VINCU

AOMINNISTRATIVA
*-.-

I

5
ARQ. ANGET AIONSO VATDIVIA CRISTOBAT

SECRETARIA PARA LA HONESTIDAD Y BUENA GOBERNANZA

\
coMstóN ESfATA] DE AGUA porABtr y ALCANTARILLADo oE NAyARrr
Av. lñsurgent€s 1060Orleñte, Colon¡á Centro C.P 63mOTepic, Nayarlt.
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COM¡SION ESTAfAL DE
AGUA POTAALE Y
 LCA}IfARILLADO

"EQU|PAMIENÍO ETECTROMECANTCO DE PC,ZO PROFUNDO EN r-A LOCAUDAD DE U.ANO DEr

TIGRE, MUNICIPIO DE ROSAMORADA, NAYARII."

tsta Hoia Forrna Parte lnteSral DelActa De tallo De La Lic¡tac¡ón: NAY-CEA.RE-17-2+l&

Not : "E1. P.ograma 6s públ¡co, ajeño a cua¡qu¡€¡ part¡do polftico. Queda prohibido el uso para ñnes d¡á¡ntoi e bs
establecldos en el proSrama"

No. NOMBRE REPRESENTANTE FIRMA

01 EDH INGENIERIA Y DISEÑO S.A. DE

c.v.
ING.

LOPEZ

YOSUANI CONTRERAS

I
//J

y'fil,t,' A¡lw

o2 REMARQ S.A. DE C.V.
ING. HORACIO LOPEZ

CERVANTES ¿/r-(r

03
BIONGAMA INGENIERIAS

APTICADAS S.A. DE C.V.

Q.F.B. MA. ISABEL SANTOS

SANTIAGO W

coMrs¡óN E TAÍAL D€ AGUA pofABr¡ y ALcaNfARr.lADo DE NAyARrr
Av. lnsurgentes 160 Or¡eñt , Colonla Ceñtro CP 63(rc TÉpig ¡¿af¿{it
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POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES


